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- Validez de la cotización :

Atentamente;

- Indicar Marca de Procedencia
- Tipo de Cambio :
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SOLICITUD DE COTIZACIÓN Nº 000001

UNIDAD
MEDIDA

PRECIO
TOTAL

PRECIO
UNITARIO

DESCRIPCIONITEM

:Concepto

Email : : Fecha : 14/08/2024 Moneda : S/.

Señores: R.U.C.:

Dirección :

Teléfono : Fax :

ADQUISICION DE KIT DE MATERIAL DE ESCRITORIO PARA CEBE

Nº E/M : 00136

UNIDAD 710300160013 CINTA DE PAPEL PARA ENMASCARAR - MASKING TAPE 1 1/2 in X 40
yd

5

UNIDAD 718500080010 GRAPA 23/10 X 10004

UNIDAD 767500590004 MEMORIA PORTATIL USB DE 8 GB1

UNIDAD 717200260011 PAPELOGRAFO 75 g DE 86 cm X 61 cm50

UNIDAD 716000060485 PLUMON MARCADOR DE TINTA AL AGUA PUNTA GRUESA JUEGO X
12 COLORES

1

UNIDAD 718500100027 SUJETADOR PARA PAPEL (TIPO FASTENER) DE METAL ANTI CORTE
X 50

1

UNIDAD 767400052383 TINTA DE IMPRESIÓN PARA EPSON COD. REF. T544120AL NEGRO1

UNIDAD 767400052384 TINTA DE IMPRESIÓN PARA EPSON COD. REF. T544220AL CIAN1

UNIDAD 767400052385 TINTA DE IMPRESIÓN PARA EPSON COD. REF. T544320AL MAGENTA1

UNIDAD 767400052386 TINTA DE IMPRESIÓN PARA EPSON COD. REF. T544420AL AMARILLO1

DOC. 716000040089 LAPIZ NEGRO GRADO  2B4

EMP X 25 710600040024 FOLDER MANILA TAMAÑO  A44

EMP X 50 716000010222 BOLIGRAFO (LAPICERO) DE TINTA SECA PUNTA MEDIA COLOR AZUL1

EMP X 500 717200050227 PAPEL BOND 75 g  TAMAÑO A45

Producto Original o Compatible

Requerimientos Técnicos:



  

Gobierno Regional 
Cusco 

 

Gerencia Regional 
de Educación 
Cusco 

Unidad de 
Ges ón 
Educa va 
Local Paruro 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho” 

 
 Dirección: Calle Grau S/N – Paruro – Cusco. 

h ps://ugelparuro.gob.pe/ 
“Por una Educación de Calidad con Calidez” 

 

 

DECLARACION JURADA DE CÓDIGO DE CUENTA INTERBANCARIA Y 

CUENTA DE DETRACCIONES 

SEÑORES: 
UNIDAD DE ABASTECIMIENTO 
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL PARURO 

PRESENTE. – 

 

El que suscribe, ………………………………………………………………………………………………… iden ficado con 

DNI N° ……………………………. y RUC N° ……………………………………, con número de teléfono o celular 

N° ……………………………, DECLARO que mi número de CÓDIGO DE CUENTA INTERBANCARIA (CCI) 

es: 

                    

 

EN EL BANCO: ………………………………………………………………………………………………………………………. 

IMPORTANTE: LA CUENTA CCI CONSTA DE VEINTE DIGITOS Y DEBE SER TRAMITADA EN EL 

BANCO CON EL NUMERO DE RUC 

Asimismo, DECLARO que mi número de CUENTA DE DETRACCIONES es: 

…………………………………………………………, en el Banco ………………………………………………………………… 

 

 

 

_____________________________ 
Nombre o Razón Social: 

DNI o RUC: 
  



  

Gobierno Regional 
Cusco 

 

Gerencia Regional 
de Educación 
Cusco 

Unidad de 
Ges ón 
Educa va 
Local Paruro 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho” 

 
 Dirección: Calle Grau S/N – Paruro – Cusco. 

h ps://ugelparuro.gob.pe/ 
“Por una Educación de Calidad con Calidez” 

 

 
DECLARACIÓN JURADA PARA CONTRATACIÓN POR MONTOS IGUALES O 

INFERIORES A 8 UIT 
 
SEÑORES: 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL PARURO. 
CALLE GRAU S/N – PARURO.  

PRESENTE. - 
ATENCIÓN: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO 

 
Yo, …………………………………………………………………………………………………………………………………………….  mediante 
el presente la/eI suscrita/o, prestadora/or y/o Representante Legal, con N° de celular: 
…………………………………………, y correo electrónico ……………………………………………………………………; medios 
que autorizo expresamente la no ficación en adelante (en concordancia con el T.U.O. de la Ley 27444). 
Declaro bajo juramento: 
 

1. No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el Estado, conforme al 
ar culo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

2. Conocer, aceptar y someterme a las condiciones y reglas de la presente contratación, me someto libremente a las 
especificaciones técnicas, términos de referencia, condiciones y procedimientos del presente proceso de contratación. 

3. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para la contratación. 
4. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de integridad. 
5. Comprometerme a mantener la co zación presentada durante la presente contratación y a perfeccionar el contrato, en 

caso de resultar favorecido con la contratación. 
6. No percibir doble percepción de ingresos, independientemente de la denominación que se le otorgue, salvo que 

provenga de la ac vidad docente o dietas por par cipación en uno de los directorios de en dades o empresas públicas. 
7. No encontrarme en una situación de conflicto de intereses de índole económica, polí ca, familiar, sen mental o de otra 

naturaleza que puedan afectar la contratación. 
8. Tener conocimiento de la Ley N° 27815, Ley del Código de É ca de la Función Pública, Decreto Supremo N° 033-2005-

PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del Código de É ca de la Función Pública” y modificatorias. 
9. Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como las disposiciones 

aplicables en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administra vo General. 
10. Reconocemos la importancia de aplicar los Principios que rigen los procesos de contrataciones confirmando que no 

hemos ofrecido u otorgado, ni ofrecemos u otorgaremos, ya sea directa o indirecta a través de terceros, ningún pago o 
beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada a funcionario público alguno o a sus familiares o socios 
comerciales, a fin de obtener o mantener el contrato objeto del presente procedimiento de contratación. 

11. Confirmamos que no hemos celebrado o celebraremos acuerdos formales o tácitos entre los postores o con terceros, 
con el fin de establecer prác cas restric vas de libre competencia, evitando así la extorsión y aceptación de sobornos 
por parte de funcionarios. 

12. No se efectúa o efectuara beneficio alguno a los responsables de conducir los procesos de selección para obtener la 
buena pro a la contratación en general de acuerdo a la naturaleza del servicio. 

13. El incumplimiento de los puntos anteriores, en calidad de pacto de integridad, generará; para el postor, la inhabilitación 
para contratar con el estado sin perjuicio de responsabilidades emergentes y para los funcionarios de la UGEL Paruro, 
las sanciones correspondientes. 

 
 

Paruro ……………………………...………………… de 2024 
  
 

 ………………………………………………….  
 Nombres:  
 RUC/DNI:  

 




